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IPIALES- NARIÑO 

 

Carrera 4ª N° 18-45, Palacio de Justicia, Piso 2, Telefax 7732835, Ipiales – Nariño 
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INFORME SECRETARIAL: Ingresa al despacho el presente asunto, 

con los memoriales que anteceden y se describen a continuación: 

1) Se encuentra escrito allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en el cual solicita se decrete medida cautelar. 

2) Memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, 

con la actualización del crédito de antecede. Para proveer. 

 

Ipiales, febrero 5 de 2024. 

 

EDITH YOLANDA FLÓREZ CABRERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IPIALES 

 

Ipiales-Nariño, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:              EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACION DE 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

                                 EXTRACONTRACTUAL 

    Radicado:           2022-00005-00.  

    Demandante:    ANDREA MAYERLIN CANCHALA y OTROS 

    Demandado:     EXPRESO BOLIVARIANO y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse de la siguiente manera: 

 

1) Se encuentra escrito allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en el cual solicita se decrete medida cautelar, 

petición que resulta procedente, por lo cual se procederá a 

despachar favorablemente la misma. 

 

2) De igual manera, se encuentra memorial allegado por el 

apoderado judicial de la parte actora, con la actualización del 

crédito de antecede, sin embargo, previa revisión del Despacho, 

no se impartirá trámite a dicha actuación, toda vez que no se 

evidencia causal legal que amerite dicha actualización, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DISPONE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y 

los que se llegaren a depositar a favor del demandado EXPRESO 

BOLIVARIANO en las cuentas de ahorro, corrientes, o cualquier otro 

título bancario o financiero denunciado como de su titularidad en 

las entidades financieras BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y BANCO 
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DE OCCIDENTE. 

 

Límite de la medida $15.000.000,oo. 

 

Líbrese oficio a las entidades bancarias conforme a las 

advertencias de los numerales 4° y 10° del artículo 593 del C.G.P., 

en concordancia con el art 1387 del C. de Co. 

 

2. RECHAZAR la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte actora, en razón, 

que en el presente asunto no se ha autorizado su elaboración, ni 

existe actuación que justifique su presentación (numeral 4º art. 446  

C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

 

VICTOR HUGO RODRIGUEZ MORAN 

JUEZ 
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